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Acuerdo previo a la reunión

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Pleno 21-Mayo-20102



 
El Consejo Social ha expresado su felicitación más cordial a la 
Selección Española de Fútbol por su victoria en el campeonato 
mundial. 



 
Igualmente ha mostrado su satisfacción por la gran categoría 
profesional y personal mostrada por nuestro paisano salmantino 
el seleccionador D. Vicente del Bosque.



COMISIÓN EJECUTIVA

Composición Competencias

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Pleno 21-Mayo-20103



 

Presidente:


 

Presidente del Consejo Social, Sr. D. 
Salvador Sánchez-Terán Hernández.



 

Vocales:


 

Sr. Rector Magnifico, D. Daniel 
Hernández Ruipérez.



 

Presidente de la Comisión Económico- 
Financiera, D. Francisco Rodríguez 
Pérez.



 

Presidenta de la Comisión Académico- 
Científica, Dª. Ana Cuevas  Badallo.



 

Presidente de la Comisión de 
Relaciones Institucionales, D. Benito 
Blanco Prieto.



 

Presidente de la Comisión de 
Relaciones Sociales, D. Ángel Álvarez 
Caballero.



 

Presidente de la Comisión de 
Planificación, D. Fernando García- 
Delgado García.



 

Secretario:


 

Secretario Letrado del Consejo Social, 
D. Antonio L. Sánchez-Calzada 
Hernández.



 

La comisión Ejecutiva trata de 
los temas que el Pleno ha 
delegado en ella o de asuntos 
de máxima urgencia, excepto la 
aprobación de los presupuestos 
y la liquidación de este, 
aprobación de la RPT del PAS, 
autorizaciones por contratación 
directa de bienes de equipo 
necesarios para el desarrollo de 
programas de investigación, 
creación de comisiones del 
Consejo Social, supervisión de 
las actividades de carácter 
económico de la Universidad y 
sobre temas relacionados con 
el patrimonio de la Universidad



BECAS DE COLABORACIÓN CURSO 2010/2011

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Comisión Ejecutiva 12 julio 20104



 

Asignadas: 107 Becas, dos becas  más que en el curso anterior 
(Total de becas del sistema Universitario 3.304 igual que el curso 
2009/10).



 

Cuantía: 2.700€ congelación de la cuantía.


 

Asignación:


 

Una beca a cada uno de los 63 departamentos que imparten 
docencia en 2º ciclo. (Se excluye el departamento de Enfermería 
porque no imparte docencia en 2ºciclo).



 

Una beca a cada uno de uno de los siguientes Centros e Institutos 
Universitarios: 


 

Instituto de Biología Molecular y Celular del Cáncer.


 

Instituto de Integración en la Comunidad.


 

Instituto de Iberoamérica.


 

Instituto de Neurociencias de Castilla y León.


 

Instituto Universitario de Ciencias de la Educación.


 

Instituto de Física Fundamental y Matemáticas.


 

Instituto Universitario de Estudios sobre la Ciencia y la 
Tecnología



BECAS DE COLABORACIÓN CURSO 2010/2011 
(asignación)

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Comisión Ejecutiva 12 julio 20105



 

Instituto de Biología Funcional y Genómica.


 

Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas.


 

Instituto de Investigación en Arte y Tecnología de la 
Animación.



 

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Agua.


 

Centro de Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de 
Salamanca.



 

Centro de Documentación Europea.


 

Centro de Historia Universitaria Alfonso IX.


 

Centro de Estudios Brasileños.


 

Centro Cultural Hispano-Japonés.


 

Centro de Estudios de la Mujer.


 

Centro Hispano-Luso de Investigaciones Agrarias (CIALE).


 

Centro Superior de Investigación en Ciencias del 
Comportamiento.



BECAS DE COLABORACIÓN CURSO 2010/2011 
(asignación)

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Comisión Ejecutiva 12 julio 20106



 

Centro de Investigación de Enfermedades Tropicales de la 
Universidad de Salamanca.



 

Biblioteca Antigua.



 

Las restantes, más las no cubiertas de los apartados anteriores, se 
adjudicarán por el Jurado de Selección designado al efecto entre los 
Departamentos, Centros e Institutos,  teniendo en cuenta el expediente 
académico de los candidatos y los proyectos de colaboración 
presentados.



Aprobación de las tasas de los siguientes títulos 
propios:

Universidad de Salamanca. Consejo Social. 
Comisión Ejecutiva 12 julio 20107



 
Especialista en Educación para el Consumo 195 €, cuenta con 
una subvención para matricula de 22.600 € de la Junta de 
Castilla y León. 



 
Experto en Educación para el Consumo 215 €, cuenta con una 
subvención para matricula de 22.600 € de la Junta de Castilla y 
León.



 
Especialista en Enoturismo 1.500 €, se imparte en el Campus de 
Zamora.



 
Experto en Coaching 3.490 €.



 
Máster en prevención en violencia de Género 1.500 €.



 

La información sobre estos títulos propios se puede consultar en su magina web.
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